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:lH"U~XC1[JP'A..LXDA.D DE .LA. c:xrD.:\..D 

<3 FES 19i8 

v; :::to. i", ""C-'7;_ 1.1_ ;;:~,:; .;,........ _ s~ __ \,;",l__ __ """",,,-_-...a.. C'"''''' _ a.~f!s_"l'rollC'l 

en élistintoa ~di.ficios .de J2. Ciue.a'::' y q,ue bajo divel'sas dene
cinaciones, en-;:;re ell2.S ~2 de Ifafpa=t Eesidenciz.l l1 y 11 ap.P;,lJ:t 
rent ll , cc~~rende la ;-restación lie aloja.r::ier::tc y alt;:. .nos S8l.' 

vic~os tíficos del hos~edaje y, ' , 

CüliSIDEF!iü;nO: 

~ue es de coo~etencia de esta lllni

Cif!Dlidad la re6ulación de ~odas aquellas actividades ell las 

qu.e se encuentre invclucr;;da' la seL,u;::-ic.ca., hiGiene I .w.orali 

dacI y tranquilidad. del vecin..iari o, cualC'J.~eJ.'a sea 1"" ~orll'a 

jurídica ba jo' la cl.lal los particulaI'es orc:,;.:l.!licen su e~qllota-. , 
c~on; 

~ue en ra~ón del inte~éo ~úulico 
en juego, cOI:i.Pete a la r:unicip::.1lid;::d velar pura_ 'qu~ 13 pres
tación de tales servicios a l~ comunidad se ajusten a loo 
princi9ios enllnciados; , 

C:uc resulta oconsejElole oto1'&3r un 
plazo prudencial para que los ~esponsables involucrados en 
su actual exnlot~ci~n adecúén las a~tivi¿udes ~ la presente 
reglamentaci6n, en lo que respecta al de~tino único del in
mueble y a los usos permitidos por las noroos urb~.nísticas 
en vi c;;enci a; 

Por ello 

EL IH~ElmEITTE 1lJl\ICPliL 

S.t\HCIül~JI y PROLIlJLGA COl:;- l!UERZ1\ DE 


ORDEEil nZA : 


Art. 10.- La contratación del uso de ciepartamsnto dentro de 
un ediIicio comnuesto de Eás de cuatro (4) unida
des, que incluy~ adBels del aloj~miento alGunos 
de los servicips de hospedaje previst03 en el De
creto-Ordenanza 14.738 (3.~. 11.926), quede con
nreIldida en las diSDosiciones corres00ndientes a 
hoteles residencial~s, cualesquiera ;ea la :celación 
jurídica que convengan el concedente del uso y el 
beneficiario. 

Art. 2°.- A los efectos de la aplicación de la presente orde
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__- t"\ ",__,,, ., """,..l... lo, 
..:1.J.,. w. -_o es

.Art. iírt. 50 	del :Decreto

I,rt. 40. 	Los res.flonsDiJ18S de las acti.vidcdes co.m.]renclidos en el 
'presente ordemciento, ~ue se encuentren en e:::l1lot:¡ción 

I 	 a 1::;; f'ec'ha de la pulJlic,;:¡ción c.e este orden:::mza, tendl'1n 
'plezo IDsta el 31 de dicie:obre de 1978 "pa:ra adecuorse 01 
cur'plimiento de las dis..;Josciones conteLllladas en el nú
rrafo se¿undo del artículo 50 del Decreto-Orde~nzo 
14.738 Y las corresl.Jondientes a usos !,)ertitidos sot;Ún el \ 
Códieo de 'Planea.ciento Urbano. 

llrt. 50. 	 Dése al Registro IJu.nicipal, publí~uese en el Boletín 1lu
nicipal y para su conocioiento y deDás efectos pase a la 
Subsscra'taría de Insnección General. 
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